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CRITERIOS TOMA DE PCR EN ACHS

27 ENERO 2021

1) Trabajadores sospechosos de COVID-19 (según Resolución exenta 43 MINSAL del 15 de 
Enero 2021, MINSAL) y cuyos antecedentes hagan presumir que el probable contagio es de 
origen laboral.

2) Trabajadores sospechosos de COVID-19 (según Resolución exenta 43 MINSAL del 15 de 
Enero 2021) y cuyos antecedentes hagan presumir que el probable contagio es de origen 
común y que consulten en un centro ACHS que cuenta con toma de PCR.

TRABAJADORES A LOS CUALES SE LES TOMA EXAMEN PCR AL 
CONSULTAR EN UN CENTRO ACHS

El siguiente documento explica los criterios de la ACHS para la toma de PCR a trabajadores en el marco de la pandemia por COVID-19

CASO SOSPECHOSO
Según Resolución exenta 43 del 15 de Enero 2021, del MINSAL se define como caso sospechoso a:

a) Aquella persona que presenta un cuadro agudo de infección respiratoria aguda que presente al menos 
dos de los siguientes síntomas (Fiebre de 37,8 ºC o más, tos, disnea o dificultad respiratoria, congestión 
nasal, taquipnea o aumento de la frecuencia respiratoria, odinofagia o dolor de garganta al comer o tragar 
fluidos, mialgias o dolores musculares, debilidad general o fatiga, dolor torácico, calofríos, cefalea o dolor 
de cabeza, diarrea, anorexia o nauseas o vómitos, pérdida brusca del olfato o anosmia, pérdida brusca 
del gusto o ageusia) , o bien,

b) Aquella persona que presenta una infección respiratoria aguda grave que requiere hospitalización.
c) Aquella persona que, no presentando síntomas, tiene un resultado positivo en una prueba de detección 

rápida de antígenos para SARS-CoV-2.
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Para más información llama al 600 360 7777 (Salud Responde del MINSAL) 
o a nuestro ACHS CENTER 600 600 2247

CASO PROBABLE
Según Resolución exenta 43 MINSAL del 15 de Enero 2021

1) Caso probable por resultado de laboratorio: 

 Aquella persona que cumple con la definición de caso sospechoso de las letras a) y b) de la Resolución 
exenta 43 MINSAL, en el cual el resultado de la PCR es indeterminado.

2) Caso probable por nexo epidemiológico: 

Aquella persona que cumple los requisitos señalados a continuación:

Ha estado en contacto estrecho con una persona diagnosticada con COVID-19, y 

i) desarrolla fiebre (según síntomas definidos en resolución exenta 43 MINSAL) o 

ii) desarrolla al menos dos síntomas sugerentes de COVID-19 (según resolución exenta 43 MINSAL) 
dentro de los primeros 14 días posteriores al contacto.

No será necesaria la toma de examen PCR para las personas que cumplan los criterios de caso probable 
por nexo epidemiológico. Si por cualquier motivo, un caso probable por nexo epidemiológico se realiza 
un examen de PCR para SARS-CoV-2 y este resulta positivo, deberá permanecer en aislamiento por 11 
días desde la fecha de inicio de los síntomas. Si el resultado es negativo o indeterminado, se seguirá 
considerando caso probable y deberá mantener aislamiento hasta completar los 11 días desde la fecha 
de inicio de síntomas.

3) Caso probable por imágenes: 

Caso sospechoso con resultado de test PCR para SARS-CoV-2 negativo o indeterminado, pero que 
cuenta con una tomografía computarizada de tórax con imágenes características de COVID-19 definidas 
así por un médico en la conclusión diagnóstica.

4) Caso probable fallecido: 

Persona fallecida que en ausencia de un resultado confirmatorio por un Test RT-PCR, su certificado 
médico de defunción establece como causa básica de muerte o factor desencadenante la infección por 
SARS-CoV-2.


